
Ntóm.

DIARIO DE MADRID
DEL DOMINGO 2 DE OCTUBRE DS 1808.

Ntra* Sra. del Rosario, y S. Saturio patrón de Soria. — Q^org/tía horas
en la iglesia de LOS Naturales de S. Pedro. J t

Jubileo en Santo Domingo.

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. dé hoy.
Épocas. Termómet. Barómet. Atmáifera.

Norte y.D.
Nor-ou. y D.
Norou.. y D.

El 1 ^ de la Luna.

7 dela m.
12 del dia.
5 de la t.

9 s. o.
13 s. o.
12 S. O.

25 p. 9 |1 -
3 5 p. i o 1.
3$ p. I I 1.

Saie el Sol á las
6 y 11 m. y se po-*
ne á las 5 y 49,

Condiciones que han de regir en la venta de las sacas de .algodón pertene-
cientes á franceses, que han sido retenidas de orden superior.

1.a, Que habiéadose tasado por peritos el algodón , se ha dado de
valor al de Fernambuco IO rs. libra, el Marañon á 8, y el Motril á $j
cuyas sacas se han de vender en pública subasta, sin que se admita posi-
tura que por lo menos no cubra las dos terceras partes de sa valor, y
que el page habrá de ser en metálico.

2.a Que la venta es solamente de algodón, y no de otra cosa, si es
que la hubiere dentro de las sacas,

3.a, La subasta se hará en la escribanía del infrascripto á voz de
pregón y remate de candela.
. 4.a Distribuiráse la ye.uta e.n lotes de $o en $o sacas, cuyos núme-
ros y marcas se expresarán .para la mayor facilidad, y que pueda ser
mayor el eúmero de los concurrentes.

5.a Pa,ra mayor seguridad de los compradores , el remate no se ve-
rificará sin que antes preceda aprobación del consejo real.

6 a Qae con el recibo de ios directores del banco de San Carlos de la
cantidad que importare cada lote á favor del sugeto en^quien haya re-
caído, el remate, sin detención ni otro requisito se le entregarán las sa-
cas que correspondan al lote.

7.a Les pregones empezarán á correr luego que hayan pasado 20
dias de haberse publicado en la ̂ azeta y diario estas condiciones , y du-
rarán los_pregones por 9 £ins, repitiéndose durante este tiempo «n cada
tercer día, y al inmediato, que es el 8 de noviembre y siguientes, se
procederá al remate á las diez de su mañana. T

8.a Que en los dias que se emplearen para los remates a istirán sia
falta á eüos los dos señores ministros comisionados.
, 9.a Y á fia de que puedan enterarse los que quieran de la tasa y
precia de cada lote , podrán acucür al oficio de provincia del escribaao
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D. Manuel Lop?z de Rivas, que lo es de esta comisión.
Y para que llegue á noticia de todos se ha mandado por los seño res

ministros del consejo D. Domingo Fernandez deXampomanes y D. Mi-^
guel Alfonso Villagomez , comisionados al eCecto, se publiq.ue en estos
términos en elíUario y gazeta. Madrid i.° de octubre de 1808. = Ma-
nuel López de Ribas.

Kazan que manijte¡ta los productos y gastos que ha tenido la función execu-
tada en el teatro del Príncipe el dia 27 del pasado, titulada los Patricios de
Aragón, nueva, en 3 actos, cuyo líquido sobrante debe invertirse en la cotn-
pra de camisas, que se están ya habilitando para el exército de Aragón t ¿e-

¿un ofrecieron al público los cimicos de ambas compañías en ei diario
del 16 del mismo mes.

Productos.
? Por el que tuvo la venta de billetes de todas clases, Rs. Ms,
: incluyendo los que están abonados 8532.20.

Por lo entregado gratuitamente por los señores
concurrentes en todos los puntos del teatro á las
actrices y actores, durante el tiempo de la repre-
sentación 5883.14.

Total producto ..14416. •
Gastos.

Por los sueldos de jubilados. 931.17*
Id. de la orquesta de este teatro 451.
Id. de la contaduría 71. _ J
Id. del censor y escribano 38.
Id. de dos apuntadores 36.
Id. de cobradores y otros dependientes 479.

' Por lo que corresponde cada un dia á las obras pias. 91.10.
j : Po r . . . . id .id id á los censos 78. 12.

Por . . . . id. al real hospicio 156.
Alquiler de un coche $8.
Id. de casas en cada un dia ...' 11. 6.
Gratificación á la tropa de infantería 24.

: Al polvorista, guardaropa, vestuario, y alumbrado. 804. iá.
Coste que ha tenido la función para ponerla en es-

£ cena , . 371.10.
Total de gastos. / 3620.33.
Líquido sobrante. ...10795. 1.

• A mas han cedido generosamente sus haberes en
, f este dia los individuos de la o rques ta . . . . . . . . . 451.

Id. los de la contaduría. . . .*.... 71.
' Id. el censor y escribano. . . . ^ . . . 28. ,

Total producto para- camisas 1134.5. 1.
D. Josef Clavijo y D. Maaáel Gaviria, contador y tesorero, certifi-

camos estar conformes todas las partidas arriba expresadas, y quedar
en poder del tesorero los expresados 11345 rs. y 1 mdi., como taiwbien-
los 10345 rs. y 8 mrs. vn. que produxo líquido la función executada
ca el teatro de la Cruz, que ambas partidas hacen ia suma de 2169013.
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3° 3
y 9 mrs. , que se invertirán en la compra de lienzo para camisas del
exército de Aragón. Madrid 30 de setiembre de 180B. = Josef Ciavi-
jo, == Manuel Gaviria.

Nota. Las camisas, como queda dicho, se esta» haciendo pof las ac-
trices, y quando est«ri invertidas las cantidades sobrantes se dará avi-
so al público del número de estas, su calidad , precio &c. ; considerán-
donos dichosos los individuos de arabas compañías en kaber podido ha-
cer á su patria este pequeño servicio. ¡Oxala se hallasen en disposición
de hacer mayores esfuerzos! que nada les seria tan grato como repetir
estos actos , los mas lisongeros á su corazón $ pero protestan que nunca
olvidarán á sus valientes compatriotasrrLoj individuos de las compañías.

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

VALES REALES.
Teniendo el supremo consejo de Castilla en consideración los extra-

ordinarios acontecimientos de estos últimos tiempos, en les que los te-
nedores de vales reales no han podi4o verificar su presentacion en las
épocas que estaban señaladas, se ha servido acordar que se proregue
el término de la presentación de los vales de 1/ de setiembre por todo
el presente Bies de octubre: lo que se avisa al público para su noticia
y gobierno.

AVISOS.

La tercera corrida de toros que ha de executarse á beneficio de los po- -
tres enfermos de los reales hospitales General y de la Pasión de esta
corte se verificará el lunes 3 del presente (si el tiempo lo permitiere).

Mandará y presidirá la plaza el Sr. D. Pedro de Mora y Lomas, cor-
regidor é intendente de esta villa &c.

Los catorce toros serán: cinco de la vacada de D. Alvaro Muñoz y
Teruel, con divisa encarnada: quatro de la de D. Juan Diaz Hidalgo,
con vtrde j y cinco de la que fue del conde de Valdeparaiso, con azul.
Por la mañana picarán los seis toros Francisco Ortiz y Juan Gallego.
Por la tarde lo executarán Juaa Josef de Rueda, Luis Corchado y Mi-
guel Velazquez de Molina. Los catorce toros de todo el dia serán lidia-
dos por las quadrillas de á pie, al cuidado áe Gerónimo Alcaide (Cari-'
dido) y Francisco Guillen (si llegasen á tiempo) mediante no poderlo ve-'
rificar, por su indisposición, Agustín Aroca $ y de no presentarse aque-
llos , al dé las medias espadas, Alfonso Alarcon , Lorenzo Badén y Joa*
quin Diaz, quienes los estoquearán.

Se previene al público de orden del ge'éierao, que se dará principio
á la corrida indefectiblemente á las horas que abaxo se señalan , con-
cluyéndose á las acostumbradas, y en lugar de perros se usarán bande-
rillas de fuego, á arbitrio del magistrado.

Otro. Mediante-estar aprobado por el mismo gobierno, que qual-
quiera persona de uno y otro sexo pueda mandar guardar les asientos
que guste, asi en les tendidos como en las gradas, sin usar de distinti-
vo de pañuelos, capas, ni otra cosa j se previene, para que llegue á
noticia del público , que el que quisiere lograr esta satisfacción, ctebe-
rá poner de su cuenta anticipadamente los criados é sugetos 4e su con*-
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fiiuza, que se los custodien (siempre que no sean muchachos), para evi-
tar los ¿nucios perjuicios que de esto se han seguido , á quienes nadie
podrá separar de eilos, coa pretexto alguno, sino los que ios hubieren
pagado \ pues en su defecto se tomaran perentoriamente, coa 3us in-
fractores , íás"correspondientes providencias, á fin de que se observen
las acertadas del referido gobierno.

Otro. Coa el fia de desterrar el abuso introducido de arrendarse por
varias personas algunos balcones , para subarrendarlos después por
asientos al público ; se impone de orden del propio gobierno al que in-
curriere , la multa de seis ducados, y además perderá el uso del balcón. .

Otro. Se prohibe absolutamente que nadie pueda esi-ar entre barreras^
sino los operarios, é igualmente que ninguno pueda baxar de los tendi-
dos hasta que no esté enganchado el último toro, pena de'veinte duca-
dos ) y siendo persona de distinción , á la disposicioa del magistrado.

La víspera por ia tarde estará el ganado en el arroyo acostumbrado,
y abiertas las puertas de la phza Por la tnaáana se empezará la corri-
da á las 10, y por la tarde á las 3-§. Estarán abiertas las,puertas de la
plaza por andana y tarde hasta que se haga el despejo. f

LIBRO.
Napoleón rabiando. Quasi-comedia del dia, para diversión de qual-

qu'era casa particular , entre solos cinco interlocutores, que son : Na-
poleón i el Rei Pepe, su hermano; Lebrac; Legrin, generales; Duroc,
secretario de Napoleón. Se hallará ea las librerías de Arribas y de Vi-
ilareal, calle de las Carretas. ¡

SIRVIENTE.
Va matrimonio joven y honrado desea colocarse coa algan caballero

solo, ó en una casa decente: el marido sabe afeitar, y peinar á señoras;
y la oauger guisar, coser, aplanchar y lavar. Darán razón de él en la
caliere la Luna, núm. 8 , quarto baxo: tiene personas de carácter que
abonarán su conducta.

TEATROS.
En el teatro del Príncipe, á las 6 de la tarde, se representará la come-

dia nueva* en 3 actos, titúlala Los Patriotas de Aragón, seguirá una
tonadilla, también nvteva, á 3; se bailará el zapateado á a por las se-
ñoras ¡Paula Luengo y Teresa Baws, y se cencluirá con un buen fin de
fiesta. La entrada de ayer tarde fue de 81 21. ,

Ea el teatro de los Caños dsl Perai, á las 8 de la noche, se executa-
rá la ópera bufa , en 2 actos, nueva, titulada Las bodas de LaureiQ;, ó
zdos d<: Bartolomé•, intermediada con un terceto, que bailaran los Se-
ñores Tavoni, Piatoli y Josefa Vaostri.

En estos primeros dias del mes se admiten subscripciones á este dia-
rio en su despacha .principal, Carrera de San Gerónimo, á 8 rs. cada
mes para esta corte, y á 16 rs. para todo-el reyno, francos 4e porte;
no admitiéndose para fuera de Madrid-subscripcion^por menos dejres
meses En Cádiz se subscribí en la librería de Victoriano Pajares \ en
Barcelona y Valencia en los despachos de sus respectivos periódicos, y

• en el de este se admiten subscripciones para los de las referidas ciudades. _

CON REAL PRIVILEGIO.
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